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Descripción

Si eres una persona natural o jurídica, paga a la Tesorería General de la República (TGR) las cuotas
complementarias que corresponden a cobros adicionales que se originan debido a la tasación de una
nueva construcción o ampliación, cambio de destino de la propiedad u otras causas.

Cuando el Servicio de Impuestos Internos (SII) determina un aumento en el avalúo del bien raíz, el valor de
las cuotas de impuestos territoriales (contribuciones) también aumenta.

Realiza el pago de la cuota suplementaria de contribuciones a través del sitio web y en las oficinas de la
TGR.

Conoce las fechas de pago

El cupón de pago, conocido como aviso-recibo de cuotas suplementarias, debes pagarlo dentro de la
fecha de vencimiento, entre el 30 de junio y el 31 de diciembre, según el momento en el que el SII las
gire. En caso de que la fecha corresponda a un día feriado, el vencimiento pasa al día hábil siguiente.

Si pagas posterior a la fecha de vencimiento, este valor se reflejará con recargos por concepto fuera de
plazo.

Paga las cuotas suplementarias

Para realizar el trámite:

Ingresa al sitio web de la TGR con tu Clave Tributaria o ClaveÚnica.
Dirígete a la oficina de la TGR más cercana.

Importante: si deseas obtener el cupón de pago de contribuciones en línea, ingresa al sitio web de la
TGR.

https://www.tgr.cl/contribuciones/
fichas/3004-clave-tributaria-para-operar-en-linea-sii
fichas/11331-clave-unica
https://www.tgr.cl/oficinas/
https://www.tgr.cl/tramites-tgr/generar-cupones-pago-por-rol/
https://www.tgr.cl/tramites-tgr/generar-cupones-pago-por-rol/


Obtén más información

Si tienes dudas:

Ingresa al centro de ayuda TGR.
Llama a la mesa de ayuda TGR al 600 4000 444 (revisa el horario de atención).

https://ayuda.tgr.cl/hc/es-419
https://www.tgr.cl/contacto/

